
 

 
 

 
© Superior Court of Arizona in Maricopa County GN23ps 
   April 12, 2007 Use only most current version 
   ALL RIGHTS RESERVE 

Page 1 of 1 

 CENTRO DE AUTOSERVICIO 
 

CÓMO NOTIFICAR DOCUMENTOS DEL TRIBUNAL MEDIANTE UN OFICIAL 
NOTIFICADOR REGISTRADO 

 
 
 

PASO 1: LOCALICE UN NOTIFICADOR. Usted debe contratar a un oficial notificador registrado.  Para 
encontrar uno, consulte la Sección Amarilla bajo el título “Oficiales notificadores” (“Process 
Servers”).   

 
Aviso: Hay honorarios de presentación para todas las Peticiones o Denuncias y para las Respuestas o 
Contestaciones, y hay honorarios de notificación.  Puede solicitar exención o aplazamiento de los 
honorarios de presentación (y de los honorarios de notificación del alguacil si piensa recurrir a su oficina 
para la notificación) al momento de presentar los papeles ante el Secretario del tribunal. 

 
  

PASO 2: VAYA. Vaya a la oficina del Oficial Notificador Registrado.  LLEVE consigo lo siguiente: 
 
• El “Citatorio” copia (si su caso lo tiene) 

 
• El juego de copias de los documentos del tribunal para la otra parte. 

 
• Una fotografía o una descripción física por escrito de la otra parte. 
 
• Una descripción por escrito del automóvil que conduce la otra parte. 
 
• La dirección donde se puede notificar a la otra parte. 

 
• El monto que usted tiene que pagar por este servicio.  (Puede llamar al Oficial Notificador por 

adelantado para saber qué tipo de pago necesita.) 
 
 

PASO 3: ESPERE. El Oficial Notificador le enviará por correo una copia de la “Declaración jurada de notificación” 
después de que él/ella haya notificado los documentos a la otra parte.  IMPORTANTE: Si el Oficial 
Notificador no presenta una “Declaración jurada de notificación” ante el Secretario del Tribunal, 
usted debe obtenerla del Oficial Notificador y presentarla.  

 
 

PASO 4: CUENTE. Vea la “Declaración jurada de notificación” para saber la fecha en que se le entregaron a la otra 
parte los documentos del tribunal y comience a contar los días para que la otra parte presente una 
Respuesta o Contestación.  Para contar los días, empiece con el día después de que la otra parte 
hubiera firmado de recibido. 

 
 

NO LLEVE NIÑOS AL TRIBUNAL. 
 


